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ANEXO 7 
Fichas de evaluación de desempeño de gestión 

Directivo de I.E.  

 

A continuación, se presentan la ficha de evaluación de desempeño de gestión del cargo 

de directivo de IE. El comité de encargatura deberá calificar al directivo de IE por cada 

uno de los factores y aspectos planteados, teniendo en cuenta el puntaje del 1 al 4, 

según corresponda. 

 
Para el llenado de la Ficha de Evaluación de Gestión, se debe tener en cuenta que el 

profesor demuestra desempeño de gestión favorable cuando durante su encargatura, 

cumple con: 
 

 Liderar acciones para promover el seguimiento de aprendizajes de los 
estudiantes a través de la comunicación oportuna de su progreso, así como la 
generación de espacios de reflexión y análisis de los resultados de aprendizaje 
e identificación de oportunidades de mejora. 

 Conocer la práctica pedagógica del docente de aula y con ello analiza la 
información de la misma a fin de identificar logros y oportunidades de mejora. 

 Liderar las mejoras de las competencias pedagógicas de los docentes a través 
de la promoción de acciones formativas que estén orientadas a la mejora de la 
práctica docente. 

 Gestionar espacios de fortalecimiento en los cuales se promueva la evaluación 
de las prácticas pedagógicas y su mejora. 

 Gestionar medidas para asegurar condiciones en la provisión de los servicios 
educativos y desarrollan planes educativos personalizados para los estudiantes 
con necesidades especiales. 

 Garantizar la matrícula y la permanencia de los estudiantes en la IE, sin 
condicionamiento financiero ni impedimentos por motivo de discriminación 
alguna. 

 Cumplir con remitir con remitir mensualmente a la UGEL, el reporte de asitencia 
de los profesores y auxiliares de educación dentro del tiempo establecido en la 
normatividad. 

 Ejecutar las acciones de mantenimiento del local escolar en los plazos previstos 
en la normatividad, siempre que no se haya encargado como responsable de tal 
acción a otro personal. 
 

El directivo de IE deberá recopilar evidencia del desempeño de gestión a fin de que el 

comité de encargatura verifique si cumplió con estas acciones y complete la Ficha de 

Evaluación de Gestión, para eso deben toma en cuenta lo siguiente: 

 

a. Lidera  acciones para promover el seguimiento de los aprendizajes de los 
estudiantes a través de la comunicación oportuna de su progreso, así como 
la generación de espacios de reflexión y análisis de los resultados de 
aprendizaje e identificación de oportunidades de mejora. 
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Para determinar el cumplimiento de estas actividades, el comité de encargatura 
tiene en cuenta las convocatorias realizadas para las reuniones de trabajo con 
los profesores de la IE con sus respectivas evidencias de la ejecución de la 
misma; consolidados de información elaborados por la UGEL respecto al 
monitoreo y supervisión realizado a las IIEE; evidencias de los informes de 
seguimiento de aprendizajes a los estudiantes; evidencia de reuniones de 
reflexión y análisis de mejora; e informe sobre identificación de oportunidades de 
mejora. 

 

b. Conoce la práctica pedagógica del docente de aula y con ello analiza la 
información de la misma a fin de identificar logros y oportunidades de 
mejora. 
Para determinar el cumplimiento de estas actividades, el comité de encargatura 
tiene en cuenta las invitaciones realizadas para las reuniones de trabajo con los 
docentes de aula; consolidados de información elaborados por la UGEL respecto 
al monitoreo y supervisión realizado a las IIEE; evidencias de los informes de 
seguimiento de aprendizajes a los estudiantes; evidencia de reuniones de 
reflexión y análisis de mejora; e informe sobre identificación de oportunidades de 
mejora. 
 

c. Lidera las mejoras de las competencias pedagógicas de los docentes a 
través de la promoción de acciones formativas que estén orientadas a la 
mejora de la práctica docente. 
Para determinar el cumplimiento de estas acciones, el comité de encargatura 
tiene en cuenta los planes de capacitación, resoluciones de aprobaciones de los 
planes de capacitación, certificados de capacitación, videos, o alguna evidencia 
que permita tener certeza de que ha existido planificación o implementación de 
acciones formativas. 
 

d. Gestiona espacios de fortalecimiento en los cuales se promueve la 
evaluación de las prácticas pedagógicas y su mejora. 
Para determinar el cumplimiento de estas actividades, el comité de encargatura 
tiene en cuenta las invitaciones realizadas para las reuniones de trabajo con los 
docentes de aula; evidencias de los informes de seguimiento de aprendizajes a 
los estudiantes; evidencia de reuniones de reflexión y análisis de mejora; e 
informe sobre la evaluación de prácticas pedagógicas y su mejora. 
 

e. Gestiona medidas para asegurar condiciones en la provisión de los 
servicios educativos y desarrollan planes educativos personalizados para 
los estudiantes con necesidades de apoyo en el marco de la atención a la 
diversidad. 
Para determinar el cumplimiento de estas actividades, el comité de encargatura 
tiene en cuenta las actas de reunión para la elaboración o socialización suscritas 
por el directivo; las resoluciones administrativas que aprueban los instrumentos 
de gestión (Proyecto Educativo Institucional, Plan Anual de Trabajo, Plan Anual 
de Tutoría y Convivencia, Plan de Gestión de Riesgos o Proyecto Educativo 
Institucional) elaborados en el último año. 
 

f. Garantiza la matrícula y la permanencia de los estudiantes en la IE, sin 
condicionamiento financiero ni impedimentos por motivo de 
discriminación alguna. 
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Para determinar el cumplimiento de estas acciones el comité de encargatura 
tiene en cuenta las actas, registro de asistencia o informes sobre la matrícula 
escolar e informes sobre alumnos en situaciones de riesgo de permanencia en 
la IE. 
 

g. Eleva el informe mensual del personal de la IE ante la UGEL 
Para determinar el cumplimiento de estas acciones el comité de encargatura 
tiene en cuenta los reportes remitidos a la UGEL sobre la asistencia de su 
personal, en el tiempo establecido en la normatividad, cuyo reporte debe ser 
alcanzado por la oficina de RR.HH. 
 

h. Ejecuta las acciones de mantenimiento del local escolar en los plazos 
previstos. 
Para determinar el cumplimiento de estas acciones el comité de encargatura 
tiene en cuenta los informes remitidos a la UGEL sobre las acciones de 
mantenimiento realizado en la IE, cuyo reporte debe ser alcanzado por el 
especialista responsable del proceso de mantenimiento de locales escolares de 
la UGEL. 

 

Para realizar la calificación deberá: 
 

N° 
FACTORES Y ASPECTOS A 
EVALUAR 

1 2 3 4(*) 

1 LOGROS DE APRENDIZAJE   

1.1 
Seguimiento de los 
aprendizajes y espacios de 
reflexión. 

    

1.2 
Monitoreo de la práctica 
pedagógica(**). 

    

2 MEJORA CONTINUA     

2.1 Acciones Formativas.     

2.2 

Espacios de 
fortalecimiento y 
Retroalimentación de la 
prácticas pedagogicas. 

    

3 EDUCACIÓN INCLUSIVA     

3.1 
Gestiona los apoyos 
educativos en la prestación 
del servicio educativo. 

    

4 
GESTIÓN DE LA 
MATRICULA ESCOLAR 

    

4.1 
Gestión de Matrícula 
Escolar y Permanencia. 

    

5 

ACCIONES 
PREPARATORIAS Y DE 
CONTROL (***) 

    

5.1 
Acciones de 
mantenimiento de local 
escolar (****). 

    

5.2 
Reporte de asistencia 
mensual. 

    

TOTAL     

TOTAL GENERAL  

(*) Los puntajes se otorgan según los aspectos por cada criterio, según corresponda. 
(**) No aplica para el Director de IE con sección a cargo del nivel de inicial y primaria. 
(***) No aplica para el Subdirector de IE, dado que dichas acciones sólo las realiza el Director de IE 
(****) En caso el Directivo de IE, no haya sido encargado para ejecutar dicha acción, no se aplica y el puntaje 
total se divide entre 8. 
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DIRECTOR CÁLCULO DE 

PUNTAJE FINAL 
TOTAL GENERAL 

9 

DIRECTOR con 
sección a cargo 
del nivel de inicial 
y primaria 

CÁLCULO DE 
PUNTAJE FINAL 

TOTAL GENERAL 
8 

 
SUB DIRECTOR CÁLCULO DE 

PUNTAJE FINAL 
TOTAL GENERAL 

7 

 
Para que el resultado de la evaluación de gestión sea FAVORABLE, el promedio 
total debe ser igual o mayor a 2.8 en los aspectos evaluados con la escala. 


